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"POR Í.A CUAL SE CONCEDIi PERMISO, CON GOCE DE SUELDO, A LA DRA, VET.
MAURA CONCEPCIÓI\I ORT'IZ ESPíNOLA, F(INCIONARIA PERMANENTE DEL
INSTI',IUTO pARAG(lAyO DU TECNOLOSt,,I,qen¿,RIA (I?TA), A FIN DE ASISTIR
,4 CLA,ÍES PRESENCALES DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ZOOTECNIA, CON
Étvr,qsts EN SISTEMAS pECUARIos, DICTADI poR LA FAC(ILTAD DE
CIENCIAS AGRARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT nr,qSUXCIO¡,¡ (UNA), EN
EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRIPTA, COMO ALUMNA REGULAR".

Asunción,.,{;i de septiembre de 2023.-

VISTO: El MemoranrJo de fecha 4 de septiembre de 2023, presentado por la Dra.
Vet. Maura Concepción Ortiz Espínola, con cédula de identidad número
4.145.922, funcionaria permanente del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), actualmente prestando servicios como Jefa
del Programa de Investigación Porcina, por la cual solicita permiso, los
días viernes, a partir del 8 de septiembre del año en curso, a fin de asistir
a clases presenciales del llrograma de Maestría en Zootecnia con
Enfasis en Sistemas Pecuarios, que se encuentra cursando en la
Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Asunción
(Lll§A) (Expte. MEI N" 7l-985-2023),y;

CONSIDERANDO: Que,la citada profesional respalda su solicitud agregando al expediente
copia de la nota de fecha 30 de agosto del año en curso, suscrita por el
Ing. Agr. Adans Agustín Colmán, Director de Postgrado de la Faculta de
Ciencias A¡y:arias de la UNA, donde se hace constar que la recuLrente se

eneuentra admitida en el t'Programa de Maestría en Zootecnia con
Énfasis en Sistemas Pecuarios", Cuarta Edición, Ciclo Académico
2023-2025, se adjunta adernás copia del Calendario Académico del
Primer Sernestre, que se extiende hasta el viernes 15 de diciembre del
año en curso, sin contar las fechas de los exámenes Finales de dicho
Semestre.

Que,larectirrente adjunta igualmente copia de la Resolución N" 664-00-
2023, emitida por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Agrarias de la Universidad Nacional de Asunción, por la cual se aprueba
la nómina rle profesionales admitidos al Programa de Maestría en
Zootecnia «:on Enfasis en Sistemas Pecuarios, Cuarta Edición, Ciclo
Académico 2023-2025, entre los que se incluye a la recurrente.

Que, obra igualmente en el expediente copia de la Resolución IPTA N"
35012023, de fecha 14 de agosto del año en curso, por la cual se autoúza
el pago de Becas a favol de funcionarios permanentes del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), comespondiente al presente
Ejercicio Fiscal, conforme al Acta de la prirnera Sesión Extraordi
del Consejo Asesor, entre los que se incluye a la Dra. Vet.
Concepción Ortíz Espínola, a fin de cursal el
Zootecniacon Énfasis en Sistemas Pecuarios. _,,,'
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*POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, CON GOCE DE SUELDO, A LA DRA. VET.
MAUÁiA coNcnpctóx oR't'ru nspirrtota, FUNCIDNARIA nERMANENTE DEL
INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoefu aen¿RIA (rprA), A FrN DE ASISTIR
A CLASES PRESENCIALES I.,EL PRoGRAMA DE MAESTruÍ,q EN ZaoTECNIA, CoN
Étvra,sts EI\t yISTEMAS pECUARIos, DICTADq poR LA FACULTAD DE
cTENCIAS AGRARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAI »o asuNctóN @NA), EN
EL CAAL SE ENCAENTRA INSCRIPTA, COMO ALUMNA REGULAR",

Que, la presente solicitud ha sido puesta a consideración de la Dirección
General de Programas de Investigación, por Memo de la Dirección de
Programas cle investigación PecuariaNo 71123, del 04 de septiembre del año
en curso, y derivada a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), a efectos de proseguir los trámites.

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov. DGDP
N" 668/202.1, de fecl.ra 0810912.023, remite el expediente a la Dirección de
Asesoría Jurídica, a efectos de su consideración y Dictamen.

Que, el Dpto. de Asuntos Administrativos de la Dirección de Asesoría
Jurídica, ha ernitido el Dictamen D.A.A. N" 7612023, de fecha 11 de
septiembre del año en curso, cuya parte conclusiva señala que.' "Este
DeparÍaruenfo de Asuntos Administrativos, recomienda hacer lugar a lo
solicitado y posterioymente proceder a la emisión de la Presente
I?esolución, por medio de la cual se concede a la DRA.VET, MAURA
C)NCEPC\ÓN onrÍz ESpiNoLA, CoN C.I. 4.14s.922, permiso con
goce de sueLdo los díqs vierru:s, afin de participar de las clases pre.senciales
correspondientes al Programa de Maestría en Zootecnia con Enfasis en
Sistemas Pecuarios, que ,\e encLLentya cursando actualmenle en la
Universidacl de Asunción, a partir del B de septiembre hasta el 3I de
dicientbre del año en clu'so, se deja constancia del alcance Jurídico y Legal
del presente Diclamen, queclando el conteniclo de las cuestiones técnicas y
.financieras bajo re,sponsabilidad de las áreas clue las generan

POR iTANTO: En uso de las afribuciones y facuhades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PR-ESIDENTE
DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOCt¿.lCn¿RrA (rpTA)

N¿"SUELVE:
Artículo 1". - CONCEDEI?, permiso goce de sueldo, al Dra. Vet, Maura Concepción

Ortiz Espínola, con C.I. No 4.145.922, funcionaria permanente del instituto
Paraguayo de Teonología Agraria (IPTA), ios días vieLnes, a fin de qsistil a las
olases presenciak:s del Programa de Maestría en Zootecnia
Sistemas Pecuarios", que se encuentra cursando en la Fac Ciencias

con
.No

Agrarias de la Universidad Nacional de Asunción ([INA), del 8
al 31 de diciembre del año en curso.

EDGAR
P

Oficina Central: Rlrta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586 136
oficina de Gestión: Avenid¿¡ Aviadores del chaco esquina Tte, Rocholl - Edificio KUARAHy cENTER

www. ¡ pta. gov.t)v- pre$idencia@ipta. gov. py

tiembre

en

archivar.


